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Federación de Criadores y entes registradores sostuvieron
encuentro que marcó hoja de ruta
Autor: Rodrigo Crooker Sáez

La Federación Criadores de Caballos Raza Chilena
dio un paso histórico al sostener una importante y
productiva reunión de trabajo con representantes de
los distintos entes registradores del país en las
instalaciones del Criadero Santa Ana, en la comuna
de Cabrero. El objetivo central de la cita fue establecer
una mesa de diálogo y uns jojs de ruta de trabajo
conjunto para avanzar en la creación conjunta de los
reglamentos para el Registro Genealógico del Caballo
Chileno.
A la trascendental reunión asistieron por parte de la
Federación su presidente Roberto Standen; el
vicepresidente Gonzalo Cardemil; el secretario
general, Mateo Rodríguez; y los directores Rodrigo
Muñoz, Carola Luengo, Andrea Castagnoli y Alvaro
Gatica. Por el lado de los entes registradores
estuvieron presentes Carlos Rojas y Gustavo
Cárcamo (SOFO); José Miguel Stegmeier (SNA); y
Fernando Schuck junto a Claudio Esparza (SAGO).
De manera telemática participaron Cristian Concha
(Asogama) y los representantes del Servicio Agrícola
Ganadero (SAG), Luis Meza y Javiera Ruiz de
Gamboa.

El presidente de la Federación de Criadores, Roberto
Standen, valoró profundamente la jornada: "Primero,
hay mucho que agradecer. Hoy día la mirada es
distinta, en parte gracias al Servicio Agrícola
Ganadero, que nos ha dado cuál es la pauta que
debemos seguir como institución en conjunto y en
compañía con los entes registradores. Nosotros
iniciamos un proceso para poder llegar a buen
término. Hoy día hay una comisión que la dirige don
Gonzalo Cardemil, don Rodrigo Muñoz de
la Comisión Técnica y la directora Carola
Luengo por la parte legal, para poder en
conjunto con todos los entes registradores
llegar a menos de un año con nuestro
reglamento de inscripciones de Caballos
de Raza Chilena terminado, regularizado y
también reconocido por el Ministerio de
Agricultura. Es un proceso bonito, vamos a
ser parte de la historia".

"También quiero darle tranquilidad a todos
los criadores que este proceso es para
actualizar nuestro reglamento y
regularizarlo, no significa que no haya
ningún caballo mal inscrito, sino que lo que
significa es que hoy día nosotros debemos
cumplir con la ley. Somos una entidad
reconocida por el Ministerio de Agricultura como
Federación de Criadores y por lo tanto, tenemos que
trabajar bajo la norma, bajo la ley y bajo el
cuestionamiento de todas las cosas que hagamos, y
con todo vamos a estar al servicio del criador.
Nosotros estamos aquí para promover la raza, para
cuidar el Caballo Chileno, para trabajar y generar
actividades deportivas", explicó.

"Nosotros vamos a amparar cualquier actividad
deportiva, pero vamos a conservar la raza. Tenemos
una obligatoriedad de resguardarla y en eso lo vamos
a cumplir. Queremos que todos estén tranquilos, que
cualquier duda, por favor, sea a través de la
Federación de Criadores. Yo sé que hay muchos
comentarios a través de las redes, pero mientras no
sean oficiales, no los vamos a considerar. Vamos a
seguir trabajando como corresponde. Estamos
felices, contentos, porque hemos avanzado.
Quisiéramos agradecerle a todos los entes
registradores, con todos hemos recibido esa calidez y
ese entusiasmo. Hoy día nos vamos contentos,
hemos terminado una jornada que nos va a dar a lo
mejor una proyección y también creo que esto no va a
ser lo único que hagamos en conjunto con los entes.
Esto va a marcar una unión para desarrollar proyectos
en conjunto en Chile y en el extranjero", concluyó.

Por su parte, el vicepresidente Gonzalo Cardemil
destacó el apoyo de todas las instituciones: "Muy
agradecido por la presencia y colaboración de los
entes registradores. Como todos saben, la Federación

no registra ni tiene el Registro Nacional, los que
registran son los entes registradores, entonces hacer
algo con ellos es absolutamente imprescindible.
Nosotros comunicamos esto a los entes, que tuvieron
súper buena disposición, hay absoluta unanimidad en
trabajar y darse un camino para tener un reglamento
válido, actualizado y que esté marcando las
atribuciones y los deberes de cada ente y de nosotros
como Federación bajo la tutela del SAG, que es súper
importante acá porque tenemos que hacer todo esto
dentro del marco legal".

Cardemil también fue enfático en aclarar dudas: "El
SAG nos dio un plazo de un año y esperamos que esto
esté legalizado antes. Todos estamos trabajando para
lo mismo, para la grandeza, la divulgación y el
bienestar de nuestro caballo. Entonces, en algún
segundo tiene que entrar todo en vereda y saber que
todos los entes se dirigen hacia el mismo lugar y si
vamos juntos, obviamente que va a ser mucho más
rápido y mucho mejor".

"Es súper importante eso y en esto hemos sido muy
delicados de no dar informaciones parciales ni
antojadizas ni por redes sociales porque esto se
presta para mucha confusión. Entre todas las cosas
que se han dicho, para corroborar eso le solicitamos a
la SOFO que presentaran los caballos o los
ejemplares que habían sido objetados y hubo una
exposición muy completa y muy precisa de los
ejemplares que habían sido refutados por la SNA que
todos saben que se publicaron. Y de verdad,
científicamente y genéticamente no hay
absolutamente ninguna duda que los caballos son
pura Raza Chilena. Y esa es la labor del ente. El ente

es para calificar absolutamente que el caballo esté
dentro de lo que solicita la genética científica actual.
Otra cosa son otras calificaciones que son de tipo
ético, que es la edad, que si el caballo nació aquí, que
si nació allá, pero los caballos de verdad, desde el
punto de vista científico, son irrefutablemente de
sangre pura chilena. Había dos caballos (objetados)
de Argentina y los caballos (filiados) en Alemania está
en proceso de evaluación. No hay algo definido con
esos últimos y lo que se ha dicho que están ocultando
información no es efectivo, porque el proceso de
acreditación de la raza es un proceso largo, no solo es
estudiar el ADN, hay muchas otras cosas también, y
hay otras condiciones que pueden detener el proceso
y rechazar el caballo como de pura sangre chilena,
pero el proceso está siguiéndose", complementó.

Desde la perspectiva técnica, el director Rodrigo
Muñoz señaló: "Organizamos una reunión con todos
los involucrados en el reglamento. Salió muy bien,
estuvieron participando y aprovecho de agradecerle
nuevamente al SAG que estuvo de manera remota. La
reunión fue muy productiva desde el punto de vista
inicial de un trabajo que vamos a hacer muy serio.
Ellos nos van a insumar para que nosotros vayamos
trabajando un reglamento que nos impusimos como
meta tenerlo listo antes de un año. Quedo muy
tranquilo, muy satisfecho con lo que hemos logrado
hoy día acá en Cabrero".

A su vez, la directora Carola Luengo subrayó el buen
ambiente: "Agradecer la concurrencia, que no es fácil
un fin de semana poner el mejor de los esfuerzos y las

voluntades en pos del caballo chileno para que esto
resulte de la mejor manera. Cuando se plantean las
cosas de manera clara, cuando tú conversas y
estableces las reglas, ya no quedan dudas y empiezas
a hablar un lenguaje común; las cosas se empiezan a
tornar más fáciles y puedes darle solución, que es lo
que estamos buscando. Que todos hablemos el
mismo idioma, que podamos salir con un reglamento
que se nos exige y que, así como lo dijo SNA días
atrás, necesitamos y tenemos que tener un
reglamento común".

Las voces de los entes registradores
En representación de la SOFO, su secretario
ejecutivo, Carlos Rojas, manifestó: "Estamos muy
conformes de participar en esta reunión convocada
por la Federación de Criadores. Nosotros como
entidad registradora oficial desde hace 84 años,
formamos parte fundamental de todos los procesos de
registro e inscripción. Estamos muy comprometidos y
agradecemos a la Federación que nos haya
convocado para trabajar en un reglamento que se
ajuste a las realidades que estamos viviendo hoy en
día como mundo de la crianza del Caballo Chileno.
Nosotros vemos un espacio para poder construir por
parte del resto de las entidades registradoras y
creemos que podemos avanzar a corto plazo en tener
un reglamento que recoja las opiniones y la visión
tanto de las entidades registradoras como de la
Federación".

También desde la SOFO, Gustavo Cárcamo,
encargado de los Registros Genealógicos, aportó:
"Muy conforme desde el punto de vista de los
Registros Genealógicos. Nosotros coincidimos en que

efectivamente necesitamos un reglamento
mucho más moderno, mucho más acorde a
la realidad que existe hoy en día, no tan solo
por caballos que están en el extranjero, sino
que también hay otros temas que el
reglamento tiene que tocar. El reglamento
coincidimos con todas las entidades en que
es una instancia y una oportunidad de poder
actualizar y estar más acorde a lo actual. El
mensaje es que hoy en día los criadores
tienen que estar tranquilos; se debe seguir
trabajando en el mismo objetivo que es
conservar y preservar la raza".

Por el lado de la SNA, su vicepresidente
José Miguel Stegmeier valoró la instancia:
"La motivación que se está teniendo acá
desde el punto de vista de hacer todo lo

mejor posible por nuestro Caballo Chileno es muy
importante. Yo creo que están todas las voluntades
hoy día para avanzar y la gente del SAG fue muy
explícita desde el punto de vista de lo que
efectivamente corresponde hacer. Todas las
entidades registradoras, como también la Federación
de Criadores, van a tener la mejor voluntad de llegar a
un acuerdo entre todos para que efectivamente el
Caballo Chileno tenga ese futuro que necesita tener.
Es vital que estén todos los entes registradores
porque ahí está justamente el registro. Cuando están
todos los entes registradores y nos ponemos de
acuerdo, creo que claramente ya tenemos el primer
gran paso dado".El director de SAGO, Fernando
Schuck, entregó su visión: "La verdad es que esta es
una de las primeras reuniones que he asistido y
bueno, se ve bastante positivo todo, creo que hay que
irle dando el vamos".

Finalmente, el gerente general de SAGO, Claudio
Esparza, concluyó: "Muy bien que la Federación de
Criadores haya retomado su trabajo con los entes
registradores que había estado pausado por un
tiempo y que entremos ya en la recta final para definir
lo que es el Reglamento del Caballo Chileno y quede
todo claro de cómo debemos funcionar. Muy
interesante también la participación del SAG que pone
la mirada en los Registros Genealógicos. Como ente
registrador oficial, estamos muy contentos de que esto
se ordene. La sensación es de ser proactivos,
estamos todos dispuestos a trabajar".
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